
Quito, 25 febrero 2019 

> 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, FANNY ALEXANDRA SÁNCHEZ CASTRO, portadora de la 
cédula de ciudadania No. 1704609039, realiza la siguiente cesión al tenor de los 

siguientes puntos: 

1. Cede siete mil ciento veinte (7.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a título de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00). 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEJDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUIFO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (14:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 
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RAZÓN MARGINAL N* 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 
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Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Fernando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova | 
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 favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de les Memedes Guera Castellanos, 

Yahaira Emperatiiz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Saavedra Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Henera, Marlon Pavicio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Pabicia Siva 

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en forma individual o conjunta l 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer ala suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe cono Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y documentos que 

sean necesarios pera la administración y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instrucciones de los negocios 
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fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fidudaría, así como para ejeroer los derechos y, cumplir las 

11 obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiducieria de los negocios fiduciarios constituidas o por 

12 constituirse; c) Para adquitr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13  fduciaros, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier fífulo, el dominio de 

14 los bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fideicomisos administrados por 

15  FIDUCIA o que sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como amendarios, imitar su 

16 domi ogrevaros a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí desciías 

17  roson texativas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias: facultades, no pudiendo ser 

18  cbjetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato total'o parcialmente en ningún 

19 caso Usted Señor Noterio sírvase agregar las demás ciáusulas de estilo pera la plena validez de este instumento. 

2 fimado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil doscientos diecisiete CAP(HASTA 

21 Ada LA MINUTA).- El compereciente raffica la minuta inserta, leída que le fue al compereciente por mi, el Notario, 
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Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

y Í 

De mi consideración: E 
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Genera! Extraordinama Universal de Accionistas de la e 
compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su LA 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 5 

compañia, por el penodo estatutano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones yv 
hasta ser legalmente reemplazado. A 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia 
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cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón mn,
 

nx 
> Z 

Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del . Z 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. Z 4 Á 

la TY 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escntura E AS 

pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda dei cantón Quito, Dra. Ximena Moreno Cs 
de Solines, inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la << LA 
denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escntura pública A E 

otorgada el 23 de junto de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de S a 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil deí mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, z ÚÓ 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 Oe 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. —, ( 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante esentura pública Ss a) 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 7) AX 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001, y, A 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del ”n L 
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Quito, el 02 de octubre del 2003. o 
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Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE = Z 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta Generai de Accionistas de la ZE, 

Compañía efectuada el 29 de marzo de 2012. pS 5 : 
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Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER..- Quito, a 16 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIECApA DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A Mi CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUITO HOY DIA 23 De 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

» SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
GEFS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 

FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagafOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

50n derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a tlevar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean, objetodesetención de-109%-" der 
z yA Mt    

    

    
   

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHIN: 
E ASIERT 

00: CERRADOS: 0 
oyes 48 : 
;    
    

LT 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS ANTERNAS==* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 
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Quito, 25 febrero 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, JAIME PATRICIO ALOMIA CASTRO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1705685723, realiza la siguiente cesión al tenor de los siguientes 

puntos: 

1. Cede siete mil ciento veinte (7.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a título de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00); 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos Sl de igual tengr. 

  

        

  

  

/ E e Alomia Castro ahaja Recalde Velasco 
N CEDENTE oderada especial 

Fiducia S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos Mercantiles 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

GEFS 

CESIONARIO



 



   
   

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO 

PRIMERA 

  

ITULACIONES MATRIMONIALES 

DO ALOMIA CASTRO Y 
ETRE GONZALEZ ASTUDILA.O 

    

Otorgado pel: 

A favor de: 

  

- 5 DE MARZO DEL 
El: 

Parroquia: 
IRMIIMADA 

  

Cuantía: 
3 DE MARZO DEL 2OL2 

Quito, a 
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Factura: 003-001-000034358 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 
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20181701010000851 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
  

SOCIAL 

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-03-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS MUESES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0400956354 

[OBSERVACIONES: 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

Luis MUESES 
ADALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P3786 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO       
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LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES .. 
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AFAVORDE: 

      
    
    
    

  

    

   

  

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, és del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova a 

SEJP 8 

de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete. DNP, de fecha A 
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compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 33 . 
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porsu Gerente General, señor Pedro Ortíz Reinoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA'o -¿ 3 o      
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el "NANDANTE”. El comparecente es ecuatoriano, mayor de eded, casado, y domiciliado en Quito, legalmente    
capas para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de que me exhbó su cédula de ciudadanía “7 2 
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22 que en folocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento; y me piden que eleve a escrra pública el 7 —3 3 

   
23 contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registo de Esorturas Públicas, sivase insertar una de _z, 

24 o e en PRIMERA: Compareoe al otorgamiento de la presente escritura 

25 púbica, alcompañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

26 rre por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en = 
1 | 

27 adelante" FIDUCIA" oe8l"MANDANTE” El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domicliado en 
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_
 favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, 

Yahara Emperatíz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Wiolina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Seevedra Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navarete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Paticia Siva 

Ortega, Marta Soña Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que enforma individual o conjunta 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer a la suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribr todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administación y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instrucciones de los negocios 

O
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Ga
 

5
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fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejerer los derechos y, cumple les 

11 obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidas a por 

12  constturse; c) Para adquítr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13 fiduciarios, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

14 Jos bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fideloomisos administados por 

15  FIDUCIA o que seen de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como amendarios, imitar su 

16  domiivogravaros a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí descritas 

17 noson texalivas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias facultades, no pudiendo ser 

18  objetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

19 caso. Usted Señor Notario sírvase agregar tas demás cláusulas de estilo pera la plena validez de este instumento. 

2 (firmado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil doscientos diecisiete C.A.P(HASTA 

21 ALETA MMUTA > Elcomparciro aa minuta inserta, leída que le fue al compereciente por mí, el Notario, 

22 phraliayimacirmigoenunitaddeato incorporándose al protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fa- 

Y 

23 hz 
24_ | PEDRO XAMIER ONTIZRENOSO - 

NT 

26 UA 

27 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO - 

28 NOTARIO SUPLENTE (E) DECIMO El y a- 
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NOTARÍA 
Quito - Ecuador 

QUA Pe e 

     

  

    
    

Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinana Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el penodo estatuiano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de confomudad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia 

A? 

Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantles, se constituyó mediante escntura 

pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inserta en el Registro Mescantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 

denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 

otorgada el 23 de junio de 1985 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra, Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, es 21 de agosto del 2001, y, 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre del 2003. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 

   

  

fdo Osorio Vaca 
A 

estee 

Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Acciomstas de la 

Compañia efectuada el 29 de marzo de 2032. 
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Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER... Quito, a 16 de octubye.cel-dosumiindage.- EL REGISTRADOR.- 

GENERAL, otorgado por 

e 

7 DECRUBEN ENRIQUE AGUIRRE LORE O “REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

RESP: cch.- 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUIFO HOY DIA 23 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ÍZ 

. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES SRI 

  

«le haze bien al poís! 

  

NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
GEFS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 
FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagafOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

S50n derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

informacion, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

      

  

    

      
    

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean, objetoderetención de-t0l dEFIVA; 

Era 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ha ABIERTOS: zo a iamoideyoñe | 
JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHIN ; CERRADOS: o 

¡ : t 
¿ 3 
pá e] 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTASINTERNAS-=* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 

Página 1de 2
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Quito, 25 febrero 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, JORGE HERNÁN SÁNCHEZ CASTRO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1704436474, realiza la siguiente cesión al tenor de los siguientes 

puntos: 

1. Cede siete mil ciento veinte (7.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a título de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00). 

Para aceptación expresa, p manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en doyejemplares de igual tenor. 
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Jorge Hernán Sánchez Castro CY ahaira ecalde Velasco 
CEDENTE Apoderada especial 

Fiducia S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos Mercantiles 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

GEFS 

CESIONARIO



 



NOTARIA ViIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO 

      
EFRIMERA    

  
De: DAFITULACIONES MATRIMONTALES 

QIGRGE HERNAN SÁNCHEZ CASTRO Y 
“SAHDRA LORENA GUERRON LIMA 

Otorgado por 

A favor de: 

A DE MARZO DEL 2012 
El: 

Parroquia: 
INDETERMINADA 

Cuantía: 
5 DE MARZO DEL ¿012 

Quito, a 

Es Clemente Ponce 329 y S de Diciembre (Edificio Acuarius) 

DE Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 
TA MANOR NED e  





<e. 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR G._K 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO E 
| 
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ESCRITURA Mo. 35200 

CAPITULACIOMES MATRIMONIALES 

ENTRE | 

JIGRGE HERNAN SANCHEZ CASTRO Y 

SANDRA LORENA GUERRON LIMA 

CUANTIAS INDETERMINADA 

Dir 2 coplas 

Ra 

En la ciudad de Guitos Distrito  Metrapolitardo, 

capital de la República del Ecuedora hoy día lunes 

cinco (5) de marzo del dos mil doce, ante má DOCTOR 

FERMABNDO —- POLO ELMIR, —Notario Vigésimo Séptimo  «lel 

y 

JORGE HERNAN SANCHEZ. CASTRO y SANDRA LORENA GUERIRON 

   ss Cantón Quito, COMParecen, par una partes seña 

LIMA CASAdOos Loz comparecientes Scar ce 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores ces sad y 

domiciliados en esta ciudad, capaces para  contralar 

y obligarse, a quienes identifico con su presencia y 

connles cédulas de ciudadanía que me — presentan, bien 

   

  

   

   

   

   

anstryídos por má el Motario en el objeto Y 

  

Lfados de esta escritura públicas a la que 

procéden libre y voluntarigmente, de conformidad [con 

1a minuta que me presentan para que eleve de 

ritura públicas, cuyo tenor Literal cms el 

Eiguien tes SEÑOR ROTARIC: En el registro] de    



  

  

escrituras publicas a Su CargO, SÍFMvase agregar una 

    
de capitulaciones matrinaniales, xon ll. siguiente 

textos FRIMERA.“  COMPARECIENTES.“ Intervienen en la 

celebración de este convenio los cónyuges, señores 

JORGE HERMAN SANCHEZ CASTRG y SANDRA LORENA GUERRON 

LL. Los caonparecientes son ecuatorianos. casados 

lados en el 

  

entre. sí  MAYOres de edad,  domia 

Distrita Metropolitano de Qhiito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse. SEGUNDA . 

ANTECEDENTES.“ Los comparecientes, señores JORGE 

HERMAR— SANCHEZ CASTRO y —SANDRÁ LORENA GUERRON LIMA, 

te de dicienbre de mil 

  

contrajeron matrimonio el ve 

  

novecientos noventa y mo. TERCERA.“ CAFIYULACIONES   

  

MATRIMONIALES. Unos Con los antecedentes expuestos, 

los  romparecientes, señores JORGE HERMAN —SAMCHEZ 

CASTRO. y SANDRA LOREMÁ BGUERRON LIMA, fundamentados 

en La que señala los Artículos Cienta Cincuenta y 

Uno. y Ciento Cincuenta y Dos del Código  Ciwil, 

tan que es su voluntad que se excluyan de la 

  

méárniT 

sociedad  conyugalas manteniéndose en el patrimonio 

incividual y separado del cónyuge  TORGE HERNAN 

SANCHEZ CASTRO, las participaciones que adguieran «a 

  

futuro. en las Compañías SERVIFRENO E. LIDA . 4 

IMMOBILIARIA CASTRO IARAMILLO Da LTDA. 2 Y COMERCIO Y 

AMEXAS — COMANEX_ CIA. (LTDA... y todos lo derechos que 

de estas deriven y en razón de que dichas 

participaciones y derechos, no son fruta del trabajo 

de la sociedad conyugala y que per la tanto, no 

   



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR | 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Q A 

entran a la sociedad de samancicidló Qy 

LIM     señora  SAMDRÁ LORENA CL 

: Quito + * ECUADOR 
a ca los derechos mencionados en este Nimeral .! 

  

MENTAL 

  

no que la     Dos: Los compare 2mtes, expresan  Canbi 
| 

demás bienes, derechos y obligaciones que hayan 

adquirido 0 adquieran, seguirán siendo parte de la 

  

sociedad conyugal ear excepción de las 
l 

participaciones mencionadas en parágrado 

  

nterior, CUARTA. + VIGENCIA. — Las capitulaciones 

matrimoniales que se suscriben, $e entenderá 

vigent desde el día de otorgamiento de las mismas) 

  

QUINTA.“ ACEFTACION. + Los comparecientes aceptan 

expresamente lo señalado en el. presente instrumento 

   pair asi convenár A SUE intere Véa 

AJTORIZACION. Los comparecientes, se ancuemitoah 

án de esta cri ura     

facultados en forma individual O  comiunta, parla 

icitar la  inseripea en 

    

Registro Mercantil del respectivo cantón. FAMA] 
| | 

  

RAZOM. +“ De lo suscrito en estas  carittulacione 

partida de matrimonio. OCTAVA. CUANTIA.- La cuant 

esta escrita es indeterminada. Hasta aquí 

     

de 

    

matrimoniales, se sentará razón alo margen de = 

hs miiisula, usted señor Motario $e servirá agregar 1 

clausulas de estilo pertinentes. HAS A eel 

  

JINLITA, que queda elevada a escritura  —públa 

su valor legal, la misma que ha sido elaborada 

la Abogada Lorena Zambrano Moya, con matricula 

  

por 

   
ional número diecisiete += do. mil mun — 

  

profe 

   



doscientos cincuenta y cinco. Fara la celebración de 

la presente escritura publica, se observaron todos 

lag preceptos legales del casoz Yp leida que les fue 

Motario., a los comparecientes integramente por mí el 

se ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de 

acto, de tado 1 7 fe. 

sx ) 3 : 

pus Xx 1904u3zcu47y ' 
£) Sk, JORGE HERNAN ¡SANCHEZ CASTRO 

      
     

  

      F) BRA. SAMDRA LORENA GUERRON LIMA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2018 cn. 

me.39s 

  

17123367: ran 
RECALDE VELASCO YAHAIRA EMPERATRIZ 
3 MES Incas 
PIOMNCHA 

PROVINCIA CIACUNSERIPCIÓN 
auro, CANTÓN 20N4:3 
JPUAPA PARROQUIA 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRAGÓ EN EL. 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES,    

UM 

  

noo



  

Factura: 003-001-000034358 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 

ANN 
20181701010000851 

LLL 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
  

SOCIAL 

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-03-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS MUESES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0400956354 

[OBSERVACIONES: 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

Luis MUESES 
ADALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P3786 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO       
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: Ei
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SA
 

LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES .. 
da
 

La
r 

p
u
n
a
 

AFAVORDE: 

      
    
    
    

  

    

   

  

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, és del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova a 

SEJP 8 

de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete. DNP, de fecha A 

        

  

      

  

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: la = o 
(Es y 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 33 . 
a 

porsu Gerente General, señor Pedro Ortíz Reinoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA'o -¿ 3 o      

  

    
      

   

  26
 

el "NANDANTE”. El comparecente es ecuatoriano, mayor de eded, casado, y domiciliado en Quito, legalmente    
capas para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de que me exhbó su cédula de ciudadanía “7 2 

3 

22 que en folocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento; y me piden que eleve a escrra pública el 7 —3 3 

   
23 contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registo de Esorturas Públicas, sivase insertar una de _z, 

24 o e en PRIMERA: Compareoe al otorgamiento de la presente escritura 

25 púbica, alcompañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

26 rre por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en = 
1 | 

27 adelante" FIDUCIA" oe8l"MANDANTE” El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domicliado en 

28 Quito. SEGUNDA: El MANDANTE, otorga Pe A O A e a, 

o PRES, MALES, o) 104) 18,2.00, 291, 22,280 
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_
 favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, 

Yahara Emperatíz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Wiolina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Seevedra Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navarete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Paticia Siva 

Ortega, Marta Soña Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que enforma individual o conjunta 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer a la suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribr todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administación y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instrucciones de los negocios 
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fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejerer los derechos y, cumple les 

11 obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidas a por 

12  constturse; c) Para adquítr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13 fiduciarios, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

14 Jos bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fideloomisos administados por 

15  FIDUCIA o que seen de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como amendarios, imitar su 

16  domiivogravaros a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí descritas 

17 noson texalivas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias facultades, no pudiendo ser 

18  objetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

19 caso. Usted Señor Notario sírvase agregar tas demás cláusulas de estilo pera la plena validez de este instumento. 

2 (firmado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil doscientos diecisiete C.A.P(HASTA 

21 ALETA MMUTA > Elcomparciro aa minuta inserta, leída que le fue al compereciente por mí, el Notario, 

22 phraliayimacirmigoenunitaddeato incorporándose al protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fa- 
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24_ | PEDRO XAMIER ONTIZRENOSO - 

NT 

26 UA 

27 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO - 

28 NOTARIO SUPLENTE (E) DECIMO El y a- 
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NOTARÍA 
Quito - Ecuador 

QUA Pe e 

     

  

    
    

Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinana Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el penodo estatuiano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de confomudad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia 

A? 

Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantles, se constituyó mediante escntura 

pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inserta en el Registro Mescantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 

denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 

otorgada el 23 de junio de 1985 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra, Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, es 21 de agosto del 2001, y, 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre del 2003. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 

   

  

fdo Osorio Vaca 
A 

estee 

Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Acciomstas de la 

Compañia efectuada el 29 de marzo de 2032. 
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Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
€.C. 1706773304 
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Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER... Quito, a 16 de octubye.cel-dosumiindage.- EL REGISTRADOR.- 

GENERAL, otorgado por 

e 

7 DECRUBEN ENRIQUE AGUIRRE LORE O “REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

RESP: cch.- 

  

     
   

   
   

¡ROZÓN: De 
Pravista an al nuipas 
la Lay No, larial CÉRTIF FOTOCOPIA 88 ¡dUa OA lA as ¡GUAL al des Gui dxhibido as devolvis. 

Quito, a 

    

s ES o 

Arcana ¿ee 

    

  conista 

MAR 2013 

- Diago Aleida M. NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 
yl 

da con la facultad “4 £ico del An 18 da 
ue la prasante 

mento ORIGINAL 

  

    

 



           
027 - 0247 1708773304 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

ORTIZ REÍNOSO PEDRO XAVIER      

      

i
i
a
 

ea]
 

E 

3 
3 23 . 

4 ? , 
64

) 

¿ ao
 e 

 



  

 



  

RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUIFO HOY DIA 23 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ÍZ 

. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES SRI 

  

«le haze bien al poís! 

  

NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
GEFS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 
FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagafOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

S50n derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

informacion, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

      

  

    

      
    

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean, objetoderetención de-t0l dEFIVA; 

Era 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ha ABIERTOS: zo a iamoideyoñe | 
JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHIN ; CERRADOS: o 

¡ : t 
¿ 3 
pá e] 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTASINTERNAS-=* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 

Página 1de 2
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Quito, 25 febrero 2019 

, 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, SONIA CATALINA ALOMIA CASTRO, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1704781044, realiza la siguiente cesión al tenor de los siguientes 

puntos: 

1. Cede siete mil ciento veinte (7.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a título de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00). 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tenor. 

   
Sonia Catalina Alomia Castro alfa Retalde Velasco 

CEDENTE Apoderada especial 

Fiducia S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos Mercantiles 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

GEFS 

CESIONARIO
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2018 cn. 

me.39s 

  

17123367: ran 
RECALDE VELASCO YAHAIRA EMPERATRIZ 
3 MES Incas 
PIOMNCHA 

PROVINCIA CIACUNSERIPCIÓN 
auro, CANTÓN 20N4:3 
JPUAPA PARROQUIA 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRAGÓ EN EL. 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES,    
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Factura: 003-001-000034358 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 
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20t81701010000851 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
  

SOCIAL 

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO; — ]01-03-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS MUESES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0400956354 

[OBSERVACIONES: 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

Luis MUESES 
ADALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P37286 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO       
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NOTAR[a 
Quit 

Qu Pas * Ecuador 
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op
 

Sd UE
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E 
* "ESCRITURANO. 2013-17-01-40-P Ava, - 

PODER ESPECIAL E 

QUE OTORGA: Z 

LA COMPAÑÍA FIDUCIAS.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES — * i 

AFAVORDE: a 

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reciade E Á 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, és del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

  

   

     

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova / 
+ 

W1 A 7. cop 

12 2 ss 5. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día VERNES UNDDE MARZO: > 

EJ. 8 

DE DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Noterio Suplente, Encargado + 

   de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete. DNP, de fecha E 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: a eS 72152 EA 
175 A E 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 2 2 43 
x A 

por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA'o -3 o 20) de 

>e
     

el "NANDANTE”. El comperedente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciiado en Quito, legalmente 

cepas para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía “7 Ec 
=3 

que en fotocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento, y me piden que eleve a escritura pública el “” 
= 3 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Esorturas Públicas, sírvase insertar una de _z 

O O AAA PRIMERA: Compareos al otorgamiento de la presente escritura 

púbica, talcompañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

Jli
ca 

al 
EN
 

rre por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en “E - 
1 | 
2 

adelante"FIDUCIA" oe8l"MANDANTE”. El vomparedente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en 

Quito. SEGUNDA: EIMANDANTE, otorga poder espec pero emplo y suficiente cual en derecho se seque En, 

ja EEES, UA => ¡Ay 224 26, 2.00, Jal, IA 

AO ae. DADA Baal, 4! 1417 lei + 
316, 5] AS % 

des 2%di% 1 mn 7 os > 45 3LU 3% qu De DURA IO gp 30 JA IO LOZA Ñ 
ADA A 
 



  
    

favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, 

Yahara Emperatíz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Aledo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Seavedra Chávez, Inés del Carmen Barionuevo Henera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femardo 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navanete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Paticia Siva 

Ortega, Marta Sofía Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en foma individual o conjunta - 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer a la suscripción de 

contratos de constituición, refoma, modificación, ampliación, terninación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscror todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instrucciones de los negocios 

O
 

0
 

0
 

Y) 
D
O
 

0
 

bh
 

0
 

..N
 

>
 

fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejerosr los derechos y, cumplr las 

11 obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidas a por 

12  constturse; c) Para adquitr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13 fiduciarios, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

14 los bienes de cualquier naturaleza, que confoman el patimonio autónomo de los fidelcomisos administrados por 

15  FIDUCIA o que seen de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como amendarios, limitar su 

16 dominio ogravaros a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí descritas 

17 noson texalivas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias facultades, no pudiendo ser 

18  objetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato too parcialmente en ningún 

19 caso. Usted Señor Notario síivase agregar las demás cláusulas de estilo pera la plena validez de este instumento. 

2 (firmado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil doscientos diecisiete C.A.P(HASTA 

21 AA Tay comparten mínuta inserta, leída que le fue al coompereciente por mí, el Notario, 

32  phraaylimacirmoenunitad de ato haporncoseslprzco de la Notaría dedo oque deyfa- 

23 MRE 
24, PEDRO XAMIER ORTIZRENOSO - 

NT 

26 UA 

27 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Ñ 

28 NOTARIO SUPLENTE (E) DECIMO El y a- 
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NOTARÍA 
Quito - Ecuador 

QUA Pe e 

  

   
   

    
    

Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

y Í 

    

G 
Tengo el agrado de cornunicarle que la Junta General Extraordinana Universal de Accionistas de la a 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su mue 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 5 
compañia, por el penodo estatuiano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones ZO 
hasta ser legalmente reemplazado. “A 

A ar 3 
En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le Zo 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. LA z 

cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón cal 

Ús 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y > 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia G >? o 

> < 
Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del A Ll 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. Z 4 Á 

y CY 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercamtles, se constituyó mediante escntura E eS 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda dei cantón Quito, Dra. Ximena Moreno Cs 
de Solines, insenta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la Z 
denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública A E 
otorgada el 23 de junio de 1985 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de pa a 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, Ú 
Consecutivamente se reformaron Jos estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 Do, ya 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. —, ( 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública Ss 2 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 7, “Ll 
Dueñas Mera, debidamente inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito, es 21 de agosto del 2001, y, Y 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del rn L 

- 

   

  

=> 
Quito, el 02 de octubre del 2003. c 

y 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. Z A 

Atentamente, == A 

y Á A 

GF) 2 A > 
Co , 77 . % 

<Z fido Osorio Vaca $ 
RESIDENTE 

Ne
 

y
a
l
 

A 
AN
 Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Acciomstas de la 

Compañía efectuada el 29 de marzo de 2012. 
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GENERAL, otorgado 

XAVIER..- Quito, a 16 

    
e” DEL CANTON QUITO.- 

RESP: och.- 

L
A
S
 
l
l
 

A
A
A
   

Y DR7RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LoBpÁS ia 
/.¿ REGISTRADOR MERCANTIL 

  

Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
de octubre.«dobdossamiirinpe.- EL REGISTRADOR.- 

por 

  

a 

Se 
o E 
Arca 

  

  

  

3 ma 
, ¡ RAZON: Da conitiidad coh la facutad E Mi Cea £inco del An. 13 da AE un IFICO, que la Presente 

ldocy, 
qua Axhibido sa 

o ORIGINAL . ! Quito, a MAR 2013 

Dr. Diégo Almeida M. NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUIFO HOY DIA 23 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

SÍ 

» SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES SRI 

  

ole haze bien al poís! 

  

NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
GEFS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 

FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagaOfiducia.com.ec Web: 
WWW .FIDUCIA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 
imformacion, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a levar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean, objelodemeiención deh00%dRrIvA. 
AA] Mt 

   

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHIN     $ , 

5 O
 

    

í 3. 

FIRMA DEN CONTRIBUYENTE 'SERVICIÓ DE RENTASINTERNAS--* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 
  

Página 1de 2
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Quito, 25 febrero 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, MARCELO JAVIER CASTRO JARAMILLO, portador de la 

cédula de ciudadania No. 1704436482, realiza la siguiente cesión al tenor de los 
siguientes puntos: 

4. Cede ochenta y un mil ochocientas cuarenta y cuatro (81.844) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a titulo de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00); 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual tenor. 

tl auto guador) 

  

AN ss 
Marcelo Javier Castro Jaramillo ahaika Racalde Velasco ” 

CEDENTE —Apúderada especial 
Fiducia S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos Mercantiles 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

GEFS 

CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR LB 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. > 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 0    

      

  

N- 170443548-2 

  

ESTADO CiviL CASA! CASADO 

MNIOOA NAO E VELASCO CHAVEZ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
4 DE FEBRERO 2018 cno) 

Herria AN 

002 002 - 374 1704436482 
rÚuERo CÉDULA 

CASTRO JARAMILLO MARCELO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
ZONA: 

NAYON 
PARROQUIA 

  

A 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR COMERC! 
APELUDOS Y NOJASRES DELPADRE 

CASTRO JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

JARAMILLO FANNY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
curro 
2018-09-14 
¡FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2028-09-14 

DOSIS. 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

¡ANTE    
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1704438432 
NÚMERO CÉDULA = 

CASTRO JARAMILLO MARCELO JAVIER 

  

   

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
7 CONSEJO NACIONAE ELECTORAL 

san ms CERTIFICADO DE VOTACIÓN      
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
208-0222 170851243 
NÚMERO CÉDULA 

VELASCO CHAVEZ DORIS ELIZABETH 
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tin REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditagción General. de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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> REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

$ «de 

.. El que suscribe, Jofe de Registro € Civil, ex- 

A 

      DICIEMBRE... 
tiendo la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
..«QUITO..RICHISCHA.., el .16. de 

profesión . 

ASTRO... JARAMILLO 
, de nacionalidad . 

domiciliado en 

    

estado anterior 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
RIOBAMSA -CHIMSORAZO,y 

LUGAR DEL MATRIMONIO. 

  

OBSERVACIONES: 

  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
SERVICIO EXPRESS 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA 2/

23
/2

01
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de - Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada “Comercio y Anexos Comanex Compañía Limitada”, de 

fecha 605 de Abril del año 2.002, las Capitulaciones 

Matrimoniales de los socios de la Compañía Comanex Cia. 

Ltda, otorgada por: Marcelo Javier Castro Jaramillo y Doris 

Elizabeth Velasco Chavez, de fecha 04 de Abril del año 

2.012, celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, en los términos 

constant esse dicho instrumento público.” Quito, a 23 de     

    
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

> lic. Allonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

    

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C, MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 » FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuartaMyahoo.com + Quito - Ecuador
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 
4 DE FEBRERO 2018 CNE 

007-394 1712336740 nO 
ECALDE VELASCO YAHAIRA EMPERATRIZ 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
aurro. 
CANTÓN ZONA:3 
JPIAPA 
PARROQUIA 

A 

ESTE DOCUMENTO ACRED!TA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENOUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERCADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES,    

TAJAY 

  

oo



  

Factura: 003-001-000034358 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 

AO 
20181701010000851 Ce, > 

Ces 

M0) 
>, 

  

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEJDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUIFO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (14:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
  

SOCIAL 

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

TIPO 

POR 5US PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE [IDENTIDAD 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jor032013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS MUESES 
NS IDENTIFICACIÓN DEC 
PETICIONARIO; 0400966354 

[O BSERVACIONES: 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MUESES LUIS 
ADALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P3796 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0400966354 CÉDULA 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO     
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FACTURA No. 3304 a . 2 > $ X 3 7 y 6 Mgs. E, Santiago Álvarez A 

* ESCRITURANO. 2013-17-01-40-P : 
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LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

AFAVORDE: 

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ána Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade  - 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marlon Patricio Hidalgo Revelo, David Fernando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova , 

EJ. 8 

DE DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAMER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 

de fa Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete DNP, de fecha e 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: la 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 

t d
h 
d
s
 

por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Renoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA' o 

¿e 
el “"MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en Quito, fegalmente -S 

Dd
 

de
 
2
0
 
a
l
 

DE 

caes para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía “7 
=3 

que en fotocopia autenticada por mí, se agregan a este instumento; y me piden que eleve a escritura pública al 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Regisbo de Esorturas Públicas, sívase insertar una de _2 

poder al tenor de las siguientes áusulas: an Comas cogen dano 

o ría FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, - EAS, 

reco por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, SERIO 

adelante"FIDUCIA" o el" MANDANTE”. Elcomperedente es ecuateriano, mayor de edad casado, y domidiadoen ¿ £ 19, 

Quito. SEGUNDA: A O O A IA RO LAI LA a 2 

ae E, TES) A A e 024 64,200, 241 a Bo 

te ye 
1032219, 14 La IS 376 IA EA NAO 20-839 > 
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 favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Memedes Guerra Castellanos, 

Yahara Emperabiz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Saavedra Chávez, Inés del Camen Barrionuevo Henera, Marlon Pabicio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navanele Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Pabicia Siva 

Ortega, Marta Sofa Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en foma individual o conjunta - 

con otros mendeataros y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer a la suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del objeto, fihalidad e instucciones de los negocios 

O
O
O
 

NS
 

Oo
 

ga 
Bb 
a
n
 

fduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejeroer los derechos y, cumplr las 

11 obligaciones y deberas que asume FIDUCIA como fiducieria de los negocios fiduciarios constituidas o por 

12  constíturse; c) Para adquitr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13  fduciaros, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier fífulo, el dominio de 

14 los bienes de cualquier naturaleza, que corforman el patrimonio autónomo de los fidelvomisos administados por 

15  FIDUCIA o que sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como arrendarios, imitar su 

16 dominio greveros a cualquier fítulo para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí descrías 

17  noson texalivas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias: facultades, no pudiendo ser 

18  objetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato tolal'o parcialmente en ningún 

19 caso Usted Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo pera la plena validez de este instrumento. 

2 firmado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mi doscientos diecisiete CA.P.(HASTA 

21 Ana LA MINUTA).- El compereciente raffica la minuta inserta, leída que le fue al compareciente por mi, el Notario, 

32  shralirayfimacamioen unidad de ado, incorporándose al protooalo de la Nofaría, de todo lo que doy fe- pn 

23 hi 

24._ PEDRO XAVIER ORTIZREINOSO 

28 CONAN ATADOS 

26 UA 

27 DOCTOR RIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO - 

28 NOT, UPLENTE (E) DECIMO el pss 
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NOTARÍA 
Outo - Ecuador 

. : AS "e      

  

    
Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Genera! Extraordinama Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 

compañia, por el penodo estatutano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo gumto de los Estatutos Sociales de la Compañia 

A? 

Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escntura 

pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 

denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escntura pública 

otorgada el 23 de junto de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil deí mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001, y, 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre del 2003. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 

    fdo Osorio Vaca 
bd 
eo 

Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta Generai de Accionistas de la 

Compañía efectuada el 29 de marzo de 2012. 

/ os see de 2012 ! e igscigo el presente cocumen 
Con esta lecna 

A X 37 Ls 
les Registro ce O , 220 de Recto 

an e, 

Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso a amentos Tomo NO 

C.C. 1706773304 ¿Noms 
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Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER..- Quito, a 16 de octubye.«dobdossamiirippe.- EL REGISTRADOR..- 

o > y 
> A 7 E E e 2 

PT o A o 

DR'RUBEN ENRIQUE AGUIRRE Lo AE E 
7" REGISTRADOR MERCANTIL aro 

Lg DEL CANTON QUITO.- 

RESP: och.- 
    

= 1 0OzÓN: bel ] Aioria coh la facultad. a * e nunsial cinco del An Ea Notarial GERTIFICO, AS paso E OCOPIA 83 IGUAL al ducy RISA GUI Axhibido a dévolvis. comento ORIGINAL . ! Quito, a J MAR 2013 
    

Dr. Diggo Almeida M. ROTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIECApO DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A Mi CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUITO HOY DIA 23 De 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

, SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ny 
SOCIEDADES SRI 

  

  

Je hace bien al poís! 

NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

NOMBRE COMERCIAL: SEIS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 

FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagafOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sr.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicacion 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a tlevar contabilidad, convirtéendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad. transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean, objelodesretención den09%FdBrIVA: 
Eo y O 

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 a 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHIN: 
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Lo 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SSERVICIÓ. DE RENTAS INTERNAS-=* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 

Página 1de 2
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Quito, 25 febrero 2019 

, 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, MARÍA CRISTINA AMORES CASTRO, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 1709662991, realiza la siguiente cesión al tenor de los siguientes 

puntos: 

1. Cede siete mil ciento veinte (7.120) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

2. La cesión se efectúa como aporte a título de fideicomiso mercantil a favor del 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN ACCIONES Y PARTICIPACIONES GEFS, 
Fideicomiso constituido al amparo de la normativa ecuatoriana; 

3. Para efectos de reporte a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00); 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual tenor. 

María Cristina Amores Castro Yahgira Recalde Velasco — 
CEDENTE Apoderada especial 

Fiducia S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos Mercantiles 

FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

GEFS 

CESIONARIO
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Parroquia: 
INDETERMINADA 

Cuantía: 
5 DE MARZO DEL 201% 

Quito, a 

Clemente Ponce 329 y S de Diciembre (Edificio Acuwrius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicim 

Telfa- 2552890 - 2554772 - Fax 2554772 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2018 cn. 
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17123367: ran 
RECALDE VELASCO YAHAIRA EMPERATRIZ 
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Factura: 003-001-000034358 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701010000351 

ANN 
20181701010000851 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. DIEGO ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 335 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
  

SOCIAL 

MUESES CUASQUER LUIS 
ADALBERTO 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-03-2013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS MUESES 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0400956354 

[OBSERVACIONES: 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

Luis MUESES 
ADALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701010000351 

23 DE FEBRERO DEL 2018, (11:25) 

RAZON NO REVOCADO 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

2013170110P3786 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PODER ESPECIAL 

01-03-2013 

FOLIO 39680 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0400966354 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO       
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Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperatriz Reclade 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 

Chávez, és del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando Guime 

Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patricia Silva 

Ortega, Marta Sofia Benavides Córdova a 

SEJP 8 
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treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: la = o 
(Es y 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, representada 33 . 
a 

porsu Gerente General, señor Pedro Ortíz Reinoso, según consta del documento adjunto, en adelante "FIDUCIA'o -¿ 3 o      

  

    
      

   

  26
 

el "NANDANTE”. El comparecente es ecuatoriano, mayor de eded, casado, y domiciliado en Quito, legalmente    
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26 rre por su Gerente General, señor Pedro Ortiz Reinoso, según consta del documento adjunto, en = 
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_
 favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, 

Yahara Emperatíz Recalde Velasco, María Verónica Arteaga Wiolina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los 

Ángeles Seevedra Chávez, Inés del Carmen Barrionuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femando 

Guime Calero, Verónica Vanessa Navarete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Paticia Siva 

Ortega, Marta Soña Benavides Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que enforma individual o conjunta 

con otros mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Comparecer a la suscripción de 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y suscribr todos los contratos y documentos que 

sean necesarios para la administación y cabal cumplimiento del objeto, fhalidad e instrucciones de los negocios 
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fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como Fiduciaria, así como para ejerer los derechos y, cumple les 

11 obligaciones y deberes que asume FIDUCIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios constituidas a por 

12  constturse; c) Para adquítr a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de encargos 

13 fiduciarios, el dominio de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el dominio de 

14 Jos bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo de los fideloomisos administados por 

15  FIDUCIA o que seen de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios, así como amendarios, imitar su 

16  domiivogravaros a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; a) Las facultades aquí descritas 

17 noson texalivas por lo que el presente poder otorga a los MANDATARIOS amplias facultades, no pudiendo ser 

18  objetado por insuficiente. TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

19 caso. Usted Señor Notario sírvase agregar tas demás cláusulas de estilo pera la plena validez de este instumento. 

2 (firmado) Abogada Verónica Arteaga matricula profesional número siete mil doscientos diecisiete C.A.P(HASTA 

21 ALETA MMUTA > Elcomparciro aa minuta inserta, leída que le fue al compereciente por mí, el Notario, 

22 phraliayimacirmigoenunitaddeato incorporándose al protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fa- 
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NOTARÍA 
Quito - Ecuador 

QUA Pe e 

     

  

    
    

Quito 29 de marzo de'2012 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinana Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del día de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirio como GERENTE GENERAL de la 
compañia, por el penodo estatuiano de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de confomudad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia 

A? 

Su nombramiento antenor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Numero 4041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. 

Fiducia S A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantles, se constituyó mediante escntura 

pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inserta en el Registro Mescantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 

denominación de Corporación Bursátil S A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 

otorgada el 23 de junio de 1985 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra, Ximena Moreno de 
Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Consecutivamente se reformaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 200% e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, es 21 de agosto del 2001, y, 

mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscñta en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 02 de octubre del 2003. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 

   

  

fdo Osorio Vaca 
A 

estee 

Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Acciomstas de la 

Compañia efectuada el 29 de marzo de 2032. 
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Con esta fecha 12 de Abril del 2012, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRO 
XAVIER... Quito, a 16 de octubye.cel-dosumiindage.- EL REGISTRADOR.- 

GENERAL, otorgado por 

e 

7 DECRUBEN ENRIQUE AGUIRRE LORE O “REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

RESP: cch.- 
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RAZON: SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO, SEGUN ACCION DE 
PERSONAL NUMERO SEISCIENTOS DIECISIETE DNP DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICION, CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, POR TAL MOTIVO CONFIERO ESTA -335- 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE LA ESCRITURA NUMERO 2013170110P3796. 
QUITO HOY DIA DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

RAZON: SIENTO LA DE QUE, UNA VEZ REVISADOS LOS PROTOCOLOS A MI CARGO, AL MARGEN 

DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA PRIMERO DE MARZO DEL DOS MiL TRECE, 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS. SE HA ENCONTRADO 

DOS MARGINACION DE REVOCATORÍA DE PODER ESPECIAL, A NOMBRE DE MARLON PATRICIO 

HIDALGO REVELO Y VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QUIFO HOY DIA 23 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ÍZ 

. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES SRI 

  

«le haze bien al poís! 

  

NUMERO RUC: 1792914310001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
GEFS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MANOSALVAS OROZCO MIRIAM PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2018 
FEC. INSCRIPCION: 18/10/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia 
ubicación: JUNTO AL SWISSHOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Fax: 022551874 Email: varteagafOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

S50n derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 

informacion, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirténdose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

      

  

    

      
    

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean, objetoderetención de-t0l dEFIVA; 

Era 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ha ABIERTOS: zo a iamoideyoñe | 
JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHIN ; CERRADOS: o 

¡ : t 
¿ 3 
pá e] 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTASINTERNAS-=* 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: LFMC210417 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 18/10/2018 10:10:58 
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